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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 162-07 

 
QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO “CENTROS TECNOLÓGICOS 
COMUNITARIOS, FASE II”, EJECUTADO EN COORDINACIÓN CON EL DESPACHO DE LA 
PRIMERA DAMA DE LA REPÚBLICA. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, 
No. 153-98, de fecha 27 del mes de mayo del año 1998, reunido válidamente previa 
convocatoria, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
Con motivo de la ejecución del proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, 
FASE II”. 
 
Antecedentes.- 
 
1. En fecha 8 de agosto de 2006 el Consejo Directivo del INDOTEL designó, mediante 
Resolución No. 136-06, el Comité Especial encargado de conocer, evaluar y calificar las 
propuestas y aprobó en todas sus partes el texto de las Bases para la Licitación Pública del 
componente de equipos del segundo grupo de localidades del Proyecto “CENTROS 
TECNOLOGICOS COMUNITARIOS, FASE II”, en coordinación con el Despacho de la Primera 
Dama de la República, cuyo dispositivo es el siguiente:  
 

“PRIMERO: CREAR el Comité Especial del INDOTEL para conocer, evaluar y calificar 
las propuestas del Proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”, 
que sean presentadas para optar por la adjudicación de dicho proyecto, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 10 del Reglamento del Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (FDT). 
 
SEGUNDO: DISPONER que el Comité Especial antes indicado estará integrado por el 
Dr. José Rafael Vargas, Presidente del Consejo Directivo, quien lo presidirá; y por los 
siguientes funcionarios del INDOTEL: el Ing. Oscar Melgen, el Ing. Rafael Dietsch y la 
Lic. Violeta Kulkens. También formará parte del indicado Comité el Ing. Alvaro Nadal, 
Asesor Externo del INDOTEL. 
 
TERCERO: APROBAR en todas sus partes el texto de las Bases para la Licitación 
Pública del Proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”, 
presentado por la Gerencia del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), 
el cual se encuentra anexo a la presente Resolución. 

 
CUARTO: ORDENAR la publicación de la presente resolución en la página Web que 
mantiene el INDOTEL en la red de Internet y en el Boletín Oficial de la institución.” 

 
2. Luego de agotar todo el procedimiento establecido en las bases que rigieron la mencionada 
licitación del proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”, el 
CONSORCIO IN ADVANTICS, resultó ganador de la licitación, siendo declarado como 
ganador, mediante la Resolución No. 161-06 del Consejo Directivo del INDOTEL, del 7 de 
septiembre de 2006; 
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3. El 30 de enero de 2007, fue suscrito entre el  INDOTEL y el CONSORCIO IN ADVANTICS el 
correspondiente Contrato de Otorgamiento de Subsidio del proyecto “CENTROS 
TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”; 
 
4. En fecha 14 de mayo de 2007, el Despacho de la Primera Dama dirigió una comunicación al 
INDOTEL, mediante la cual solicitó su colaboración para el reequipamiento de los llamados 
CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS de la primera generación, instalados durante el 
período comprendido entre los años 1998-2000. El motivo del cambio era el avanzado estado 
de deterioro en que se encontraban las computadoras después del uso intensivo por un 
período de casi 9 años; 
 
5. En fecha 22 de agosto de 2007, el Comité Especial del Proyecto “CENTROS 
TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II” emitió su Informe relativo al proceso de 
implementación del proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”, 
concluyendo que: “este Comité Especial solicita la autorización del Consejo Directivo para que 
el CONSORCIO IN ADVANTICS reemplace la distribución original de equipos (tabla 1) por la 
distribución sugerida (tabla 2)”. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUÉS DE HABER  

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
 
CONSIDERANDO: Que este Consejo Directivo debe decidir sobre la modificación de las 
localidades beneficiadas por el proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, 
FASE II”; 
 
CONSIDERANDO: Que el 30 de enero de 2007, fue suscrito entre el  INDOTEL y el 
CONSORCIO IN ADVANTICS el Contrato de Otorgamiento de Subsidio para la ejecución del 
proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”, dentro del cual se 
encuentran establecidas las localidades beneficiarias de dicho proyecto; 
 
CONSIDERANDO: Que algunas de las edificaciones que corresponden a los CENTROS 
TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, cuyas obras realiza otra dependencia estatal, han 
experimentado un importante retraso, de acuerdo al cronograma planificado; resultando esto en 
que el CONSORCIO IN ADVANTICS tenga cerca de tres (3) meses sin ningún tipo de actividad 
relativa a este proyecto, lo cual representa costos directos al INDOTEL, puesto que el almacén 
utilizado para almacenar estos equipos, es pagado por el INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de agosto de 2007, el Comité Especial del proyecto 
“CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II” emitió su Informe relativo al 
proceso de implementación del proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, 
FASE II”, concluyendo que: “este Comité Especial solicita la autorización del Consejo Directivo 
para que el CONSORCIO IN ADVANTICS reemplace la distribución original de equipos (tabla 
1) por la distribución sugerida (tabla 2)”; 
 
CONSIDERANDO: Que para mejorar la calidad de vida de los dominicanos, es necesario 
realizar un adecuado desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones, lo cual constituye 
un factor determinante en el crecimiento económico y el bienestar social de la población 
dominicana; 
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CONSIDERANDO: Que es política de este Consejo Directivo, aplicar los recursos disponibles 
del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT) de la manera más eficiente posible, 
para contribuir a alcanzar la meta del Servicio Universal;  
 
CONSIDERANDO: Que la redistribución de las localidades beneficiadas en la Primera 
Generación y en la Fase II del Proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS”, con 
el fin de acomodar las localidades beneficiadas en la Primera Generación, cuyo equipamiento 
esta contemplado en la Fase II, no sólo maximizaría la eficiencia del CONSORCIO IN 
ADVANTICS, sino que además haría que los Centros ubicados en dichas localidades 
comenzaran a brindar sus servicios a todas las poblaciones aledañas en la mayor brevedad 
posible, contribuyendo a Garantizar el acceso a la capacitación en las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC); 
 
VISTA: La Ley General de las Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 del mes de mayo de 
1998, en sus disposiciones citadas; 
 
VISTA: La Resolución No. 136-06 del Consejo Directivo del INDOTEL, del 8 de agosto de 
2006, mediante la cual se aprobó las bases y designó, el Comité Especial encargado de 
conocer, evaluar y calificar las propuestas y aprobó en todas sus partes el texto de las Bases 
para la Licitación Pública del Proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE 
II”; 
 
VISTA: La Resolución No. 161-06, del Consejo Directivo del INDOTEL, mediante la cual se 
declaró al CONSORCIO IN ADVANTICS adjudicatario del Proyecto “CENTROS 
TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”; 
 
VISTO: Contrato de Otorgamiento de Subsidio del Proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS 
COMUNITARIOS, FASE II”, de fecha 30 de enero de 2007; 
 
VISTA: La comunicación de fecha 14 de mayo de 2007, suscrita por la Coordinadora 
Administrativa del Despacho de la Primera Dama mediante la cual solicitaban la colaboración 
del INDOTEL para el reequipamiento de los CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS de 
la primera generación; 
 
VISTA: El Acta del Comité Especial del Proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS 
COMUNITARIOS, FASE II”, de fecha 22 de agosto de 2007; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE  

SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR la modificación del proyecto “CENTROS 
TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”, en lo relativo a distribución de 
las localidades beneficiadas en la Primera Generación y en la Fase II del 
Proyecto “CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS”, con el fin de 
reequipar las localidades beneficiadas en la Primera Generación, cuyo 
equipamiento esta contemplado en la Fase II. 
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SEGUNDO: AUTORIZAR al Lic. José Alfredo Rizek, para que en su condición 
de Director Ejecutivo del INDOTEL, ejerza la representación legal de esta 
institución y suscriba con el CONSORCIO IN ADVANTICS la correspondiente 
Enmienda al Contrato de Otorgamiento de Subsidio del Proyecto “CENTROS 
TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS, FASE II”, de fecha 30 de enero de 2007. 

 
TERCERO: ORDENAR la notificación de copia certificada de la presente 
resolución al DESPACHO DE LA PRIMERA DAMA DE LA REPÚBLICA y a la 
sociedad comercial CONSORCIO IN ADVANTICS, así como su publicación en 
el Boletín Oficial de la institución y en la página Web que mantiene el INDOTEL 
en la red de Internet. 

 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución a unanimidad de votos por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
hoy día veintitrés (23) del mes de agosto del año dos mil siete (2007). 
 
Firmados: 

 
 
 

Dr. José Rafael Vargas 
Secretario de Estado 

Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 

 
Aníbal Taveras 

En representación del 
Secretario de Estado de Economía, 

Planificación y Desarrollo  
Miembro Ex Oficio del Consejo Directivo 

 
 

  
David A. Pérez Taveras 

Miembro del Consejo Directivo 

 
Juan Antonio Delgado 

Miembro del Consejo Directivo 
 

  
José Alfredo Rizek V. 

Director Ejecutivo 
Secretario del Consejo Directivo 

 
   

 
 
 
 
 
 

 


